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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia (Quindío), doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Demanda: Verbal de Cancelación gravamen hipotecario 

Demandante: Mercados S.A. en liquidación 

Demandado: Innovaciones urbanas S.A. en liquidación y otros 

Radicado: 630013103002-2018-00031-00 

Asunto: Resuelve solicitud 

 

 

Atendiendo la solicitud visible en el documento 77 del expediente digital,  

presentado por Paola Andrea Olarte Rivera, abogada adscrita a la firma Litigar 

Punto Com S.A, apoderada del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 

referente a la ampliación del término que le fue otorgado para la aprobación 

final de cuentas y su registro respecto a Mercar S.A., este despacho accede a la 

misma y le concede un término de 20 días contados a partir de la notificación 

de la  presente providencia.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS  

Juez  

 

 

Ndt. 
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